
 
 
 
Proceso  Ejecutivo 2020-00060-00. 
Demandado Víctor Hugo Quiceno Bedoya. 
Demandante  Edith Castillo Narváez. 
Apod. Dte. Dr. Néstor G. Lozada Aguilar 

 

 

 

 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Belén de los Andaquíes Caquetá, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De lo comunicado por el Presidente del Concejo Municipal de San José del Fragua 

Caquetá, en el oficio CMSJF 2022- 081 que antecede, de la fecha 01 de mayo 2022, 

y que fue recibido por este Despacho el 1 de junio de 2022, donde informa que el 

demandado VICTOR HUGO QUICENO BEDOYA, presentó renuncia el día 22 de 

septiembre de 2021 a la curul como Concejal de ese municipio, la cual fue aceptada 

por la Alcaldesa con Decreto 178 del 27 de septiembre de 2021, póngase en 

conocimiento de la parte demandante, para los fines que considere. 

 
 

                     N O T I F Í Q U E S E, 
  
El Juez     
 
    EDGAR JAVIER VARGAS MENESES 
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